
ACUERDO N.° 067 – 2023

El Concejo Municipal de Junín en uso de las atribuciones constitucionales que le

confiere el artículo 175 de la Carta Magna como Norma Jurídica Superior que establece

el marco principal de nuestro ordenamiento jurídico vigente y en concordancia con los

Artículos  54 numeral  2,  Artículo  56 numerales  1 y  2 de la Ley Orgánica del  Poder

Público  Municipal,  Artículo  1 de  la  Ordenanza  Orden  de  Condecoraciones  y  la

Resolución del Concejo Municipal N.° 001-2022, publicada en Gaceta Municipal N.°

003 del Año Legislativo XXXIII; 

CONSIDERANDO

Que la tarea del maestro, como discípulos y apóstoles del gran Maestro Jesús,

es  el  legado  más  universal,  humano y  noble,  que ellos  han  cumplido,  y  han  sido

reconocidos en el mundo por cincelar y tallar a la humanidad con las mejores virtudes;

 CONSIDERANDO

Que el sábado 21 de julio de 1973, en la Unidad Educativa CIER e Institutos de

Educación Media (Escuela Normal “Gervasio Rubio”, en nuestro Distrito Junín, egresó

la última Promoción de Maestros “Gervasianos”, cuyo epónimo fue “José Antonio Páez”

y como Padrino; el “Dr. Pedro Enrique Padilla Hurtado”, un gran benefactor y Maestro

de la medicina rubiense.;

CONSIDERANDO

Que  los  Maestros,  objeto  de  este  Reconocimiento,  que  confiere  el  Concejo

Municipal  de Junín” Orden Dr.  Luis Beltrán Prieto Figueroa”,  han cultivado las más

hermosas virtudes y nos han dejado su mejor legado con el ejemplo;
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ACUERDA

ARTÍCULO  PRIMERO  :   REALÍCESE,  Sesión  Especial  con  motivo  de  celebrarse  el

Quincuagésimo Aniversario de la Promoción “José Antonio Páez”, el día viernes 21 de

julio de 2023 a las 10:00 a.m. en el Edificio Sede del Palacio Legislativo Municipal.

ARTÍCULO  SEGUNDO: DESÍGNESE Orador  de  Orden  de  la  Sesión  Especial  al

Maestro  IVÁN ARFILIO  BONILLA  SÁNCHEZ,  titular  de  la  cédula  de  identidad  V.-

4.447.061, en representación de sus compañeros Gervasianos.

ARTÍCULO  TERCERO: CONFIÉRASE reconocimiento  e  IMPÓNGASE  Orden  Don

Gervasio Rubio en su Primera Clase al Maestro IVÁN ARFILIO BONILLA SÁNCHEZ,

titular de la cédula de identidad V.- 4.447.061., por su invaluable labor edificadora de la

educación de nuestro municipio Junín.

ARTÍCULO CUARTO: CONFIÉRASE  reconocimiento e  IMPÓNGASE condecoración

Orden “Luís Beltrán Prieto Figueroa” en su Primera Clase, a los siguientes Maestros,

por dedicar su vida al servicio de la educación de nuestras nuevas generaciones:

N.° NOMBRE Y APELLIDO C.I.

1 CANELON GILBERTO V- 4.061.454

2 CUADROS DE GUTIERREZ MIRIAM ELENA V- 3.007.998

3 FONSECA BAUTISTA LEONOR V- 3.007.341

4 JAIMES DE NIÑO GLADYS TULIA V- 3.008.512

5 GARCIA ASTIDIAS MIRIAM CELINA V- 3.009.328

6 GARNICA DE SANTIAGO BERNARDA V- 3.008.913

7 MARTINEZ  TORRES JUSTO PASTOR V- 4.446.422

8 MONCADA VILLAMARIN ROSALBA V- 4.446.452
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9 MORA RICO JOSE DE JESUS V- 3.009.281

10 NIÑO DE CONTRERAS ELIZABETH V- 3.007.510

11 NIÑO DE SUAREZ ROSA MARIA V- 3.009.370

12 PEREZ DE PEREZ NORA MARÍA V- 3.009.986

13 POLEO GUTIERREZ CARMEN BLASTENIA V- 4.372.999

14 QUINTERO BRICEÑO MIGUEL ARCANGEL V- 4.323.575

15 QUIÑONEZ DE TARAZONA ELIZABETH V- 4.446.345

16 QUIÑONEZ DE ORTIZ AURA MARÍA V- 3.633.449

17 QUIÑONEZ GAMBOA MARÍA ESPERANZA V- 3.008.438

18 RAMIREZ BAUTISTA MARÍA ELENA V- 3.009.469

19 RAMIREZ VELASCO EFRAIN HUMBERTO V- 3.008.472

20 RODRIGUEZ DE CHACON YELLY DIOMIRA V- 3.061.553

21 SANCHEZ DE ORTIZ ALIXE BERENICE V- 3.009.206

22 VALENCIA RAMIREZ ROSAURA V- 4.446.568

23 VILLORIA FREITES IVAN JOSÉ V- 4.321.023

24 VERA VENERO CARLOS V- 4.670.524

25 VILORIA NELSON JOSÉ V- 4.657.476

ARTÍCULO  QUINTO: PUBLÍQUESE  el  presente  Acuerdo  en  la  Gaceta  Municipal

correspondiente.
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Dado, firmado, sellado y refrendado en el “Salón Junín”, donde celebra sus
Sesiones el ilustre Concejo Municipal de Junín. En Rubio a los diecinueve (19)
días del mes de julio del año 2023.

Años: “213 de la Independencia y 164º de la Federación”

L.S.

Prof. SONIA J. MENDOZA TORRES
Presidente del Concejo Municipal de Junín

Según Acta Sesional N.º 001 de fecha 09/01/2023
Publicada en Gaceta Municipal Ordinaria N.° 001

de fecha 09/01/2023

Refrendado:

Prof. JORGE L. RAMÍREZ GUEVARA
Secretario del Concejo Municipal de Junín

Según Acta Sesional N.º 001 de fecha 09/01/2023
Publicada en Gaceta Municipal Ordinaria N.° 001

de fecha 09/01/2023
 
Concejales: Danny Carrillo, Herlany Rivas, Jimmy Acevedo, Johan Lizcano, Marcos

Rincón, Rubén Manrique, Sonia Mendoza,
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